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MEMORANDO 
 

 
PARA: H.C RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 

Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público 

 
DE: H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 

 
ASUNTO: Solicitud de prórroga a la ponencia del Proyecto de Acuerdo No. 1004 

de 2025 

Reciba un cordial saludo, 

 
En atención al asunto, en donde en virtud del parágrafo 1º, artículo 71 del Acuerdo 741 de 

2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del 

Concejo de Bogotá D.C.), se solicita prórroga “hasta por un término igual al inicialmente 

otorgado para la presentación de la respectiva ponencia” para Primer Debate al Proyecto de 

Acuerdo No. 1004 de 2025: “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO ANUAL DE 

RENTAS E IN-GRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DE BOGOTÁ, DISTRITO 

CAPITAL PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 

31 DE DICIEMBRE DE 2026 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

Cordialmente, 

 

Concejal de Bogotá 
 

Anexos: N/A 
Copia: N/A 
Elaboro: Tatiana R. 
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JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

mtarquino
Sello


